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ORDEN DEL DÍA DE LA  
TRIGÉSIMA OCTAVA  
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Orden del día: 

 

1.​ Lista de asistencia. 

 

2.​ Declaratoria de quórum legal y apertura de la sesión. 

 

3.​ Dispensa de lectura y en su caso aprobación, del acta de la trigésima 

séptima sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 28 de 

agosto de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.​ Lectura de correspondencia. 

●​ Oficio número HCE/PMD/AT-1732 signado por el Dip. Francisco 

Adrían Cruz Martínez, presidente de la Diputación Permanente 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, mediante el cual la Legislatura 66 aprobó el punto 

de acuerdo 66-165, en el que se hace una atenta y respetuosa 

solicitud a los 43 Ayuntamientos del Estado, para que en el 

ámbito de sus facultades, cumplan con lo dispuesto en el artículo 

74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, 

presentando a más tardar el 10 de septiembre del año 2025, las 

propuestas de Tablas de Valores Catastrales Unitarios de Suelo y 

Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2026, con el propósito de 

que sean analizadas, revisadas y, en su caso, aprobadas 

oportunamente. 

 

●​ Propuesta de actualización de donación de 3 Centros de Salud, 

ubicados en las Col. Nuevo Amanecer, Fraccionamiento Pajaritos 

Sector Codorniz Área "E" y Col. América de Juárez, lo anterior 

con la finalidad de  la donación de los Centros de Salud a 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 

el Bienestar para ser utilizados dentro del programa 

IMSS-BIENESTAR. 

 

 

 

 

 

 



 

5.​ Recurso de revisión por parte de la C. Karla Leticia Berrones Cuevas, 

en contra de la determinación del Agente de Tránsito Víctor Manuel 

Hernandez Hernandez, misma que se contiene en acta de infracción 

número 435308 de fecha veintiuno de marzo del año en curso, ello 

por considerar que el citado acto le causó agravios a su esfera 

jurídica, el cual por ministerio de ley corresponde tramitarlo a la 

Secretaría del Ayuntamiento, radicado bajo el número 

RV/RAVT/SA/DJDH/001/2025. 

 

6.​ Ratificación del contenido y los acuerdos del convenio de 

colaboración celebrado entre el Gobierno Federal, Estatal y 

Municipal, relativo a las bases y procedimientos de la 

implementación del programa federal de “Vivienda para el 

Bienestar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7.​ Asuntos generales. 

●​ Participación de la Regidora Adriana Bejar Flores con el tema 

“Asuntos Pendientes de Relevancia para la Ciudadanía de 

nuestro municipio”. 

 

8.​ Clausura de la sesión. 

 

Lo anterior se establece con base en lo dispuesto en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Victoria. 

ATENTAMENTE: 

 

 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS 

 


